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SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, 

informándole que lleva más de 2 años en la secretaría sin actuación alguna. Sírvase proveer. 

Sincelejo, junio 30 de 2023 
 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO 

ccto03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SINCELEJO 

cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROC:   EJECUTIVO SINGULAR  
RAD:      700013103003-2010-02272-00 
DDTE:    YONSON JAVIER RINCON ROJAS. 
DDO:      MARITA DIAZ DE RENDON E HIJOS COMPAÑIA L.T.D.A.(acumulado) 
 
 

1. TAREA A DESARROLLAR 

 

Oficiosamente entra el despacho a determinar si resulta viable decretar la terminación del 

presente asunto mediante la aplicación de la figura del DESISITIMIENTO TÁCITO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como problema jurídico a resolver debe el despacho determinar si se reúnen los presupuestos 

que señala el numeral 2°, literal B del artículo 317 del CGP para decretar el desistimiento tácito 

en este asunto. A lo que procedemos a continuación. 

 

El numeral 2° del art. 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) prescribe: 

 

 “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
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día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;”  (subrayas y negrillas nuestras) 

 

Cotejando esta normativa con la situación sub-judice el despacho advierte al revisar 

minuciosamente el presente proceso ejecutivo singular de la referencia, que el mismo 

tiene auto de seguir adelante la ejecución de fecha 11 de agosto de 2010, y se puede 

observar que mediante memorial con fecha 13 de febrero de 2020, la parte ejecutante 

presenta liquidación de crédito, por su parte, mediante auto de fecha 04 de marzo de 

2020, este despacho resuelve no dar trámite a la liquidación de crédito, siendo esta, la 

última actuación del proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que ha transcurrido el término advertido 

por el numeral 2 del art. 317 y el literal B ibidem. 

 

Así las cosas, se dan los presupuestos señalados en el precepto anterior y por ende es 

procedente decretar el desistimiento tácito. 

 

En virtud y mérito de lo anterior mente expuesto, este JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL 

DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARESE que en el presente asunto es del caso dar aplicación  a la figura del 

DESISTIMIENTO TÁCITO, en consecuencia, 

 

SEGUNDO: DEJENSE sin efecto las actuaciones procesales. 

 

TERCERO: ORDÉNESE  la terminación del prenombrado asunto, y en firme esta providencia, 

ARCHIVESE lo actuado, previas las anotaciones de rigor en los libros correspondientes. 
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CUARTO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares en caso de haber sido 

decretadas en este asunto sobre bienes de la demandada a MARITZA DIAZ DE RENDON E 

HIJOS COMPAÑIA LTDA. En caso de existir embargo del remanente déjese a disposición del 

despacho competente. Ofíciese. 

 

QUINTO: Sin lugar a costas (numeral 2º del art. 317 de la ley 1564 de 2012). 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE el presente proveído por ESTADO, tal como lo estatuye el Código 

General del Proceso (literal e del art. 317 de la ley 1564 de 2012). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HELMER CORTES UPARELA 

JUEZ 
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